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IEEBC·CG-PA 124-2021 

PUNTO DE ACUERDO 

CONSEJO GENERAL ELECTORAL 

DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 

PRESENTE. 

El suscrito Consejero Presidente del Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California, con fundamento en los artículos 36, fracción 11, inciso a), 47, fracciones 1 y V, de la Ley Electoral 

del Estado de Baja California; respetuosamente someto a su consideración el siguiente PUNTO DE 

ACUERDO por el que se aprueba "MODIFICAR EL HORARIO PREVISTO PARA EL DESAHOGO DE LA 

DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL 

ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA" bajo los siguientes antecedentes, considerandos y acuerdos: 

GLOSARIO 

Consejo General Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Constitución Local Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California. 

/NE Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Electora/ Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Ley Electoral Ley Electoral del Estado de Baja California. 

Reglamento Interior Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 
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ANTECEDENTES 

1. Inicio del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. El 6 de diciembre de 2020, el Consejo General 

celebró sesión pública con carácter solemne de declaración formal del inicio del Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-2021, en el cual habrían de renovarse la Gubernatura, los Ayuntamientos y el Congreso del 

Estado de Baja California. 

En la misma sesión, el Consejo General aprobó el IEEBG-CG-PA17-2020, mediante el cual se aprobó el 

calendario de sesiones ordinarias para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

2. Jornada electoral. El 6 de junio de 2021, se llevaron a cabo los comicios del Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-2021, a fin de elegir a las personas que ocuparían los cargos de elección popular de titular 

del Poder Ejecutivo, las veinticinco diputaciones por los principios de Mayoria Relativa y Representación 

Proporcional del Poder Legislativo, así como los Munícipes de los cinco Ayuntamientos del Estado. 

3. Conclusión del Proceso Electoral. El 1° de octubre de 2021, el Consejo General en sesión extraordinaria 

declaró la conclusión formal del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, en el que la ciudadanía de 

Baja California renovó los poderes Ejecutivo y Legislativo, así como los Ayuntamientos del Estado. 

4. Invitación al 30 Aniversario de la Comisión EstataJ de Derechos Humanos. El 5 de noviembre de 

2021, se recibió oficio de invitación al acto protocolario de conmemoración del 30 Aniversario de la Comisión 

Estatal de Derechos Humanos de Baja California, que habrá de desarrollarse el jueves 18 de noviembre del 

presente, a las 11 :00 horas, en el teatro del Centro Cultural Tijuana (Cecut). 

Por lo anterior, y 
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CONSIDERANDO 

l. COMPETENCIA 

1. Que el Consejo General es competente para modificar su calendario de sesiones ordinarias 

correspondiente al presente año 2021 . 

2. Lo anterior, con apoyo en lo previsto en los artículos en los 43, fracción 11, y 46, fracción 11, de la Ley 

Electora/, que señalan que el Consejo General deberá acordar el calendario de sesiones ordinarias, lo cual 

se efectuó por parte de esta autoridad electoral en la sesión solemne de inicio del pasado proceso electoral. 

Aunado a lo expuesto, es facultad de este órgano colegiado el emitir tos acuerdos necesarios para hacer 

efectivo el cumplimiento de las disposiciones contenidas en dicha ley. 

11. MARCO JURÍDICO APLICABLE 

"Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de Baja California" 

1. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 5, apartado B, párrafo primero, de la Constitución Local, 

establece que la organización de las elecciones estatales y municipales es una función púb~ca que se realiza 

a través de un organismo público autónomo e independiente denominado Instituto Estatal Electoral, dotado 

de personalidad jurídica y patrimonio propio, a cuya integración concurren las y los ciudadanos y los partidos 

políticos según disponga la Ley. En el ejercicio de esta función, serán principios rectores la certeza, 

imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad. 

"Ley Electoral del Estado de Baja California" 

2. Que, de conformidad con el artículo 35 de la Ley Electora/, las actividades del Instituto Electoral se llevarán 

a cabo con perspectiva de género y se regirán por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, 

legalidad, máxima publicidad, objetividad, austeridad y paridad de género. 

3. En ese orden, el diverso 36, fracción 1, de la Ley Electoral, establece que el Instituto Electoral tendrá su 

sede en la capital del Estado y ejercerá sus funciones en todo su territorio, y se integra, entre otros, por un 

órgano de dirección, que es el Consejo General. 
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4. De este modo, el Consejo General es el órgano superior de dirección responsable de vigilar el 

cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque 

los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad 

de género guíen todas las actividades del Instituto Electoral, según lo prevé el artículo 37 de la Ley Electoral. 

5. Por su parte, el artículo 43 de la Ley Electoral, señala que el Consejo General se reunirá en la fecha que 

señala el artículo 5 de la Constitución Local para el inicio del proceso electoral, a efecto de celebrar sesión 

pública en la que procederá a lo siguiente: 

11. Acordar el calendario de sesiones ordinarias. 

(Énfasis añadido) 

6. El referido artículo 43 de la Ley Electoral, en su párrafo segundo, precisa que el Consejo General sesionará 

por lo menos una vez al mes. 

7. En ese orden, el artículo 44 de la Ley Electoral, reconoce que el Consejo General sesionará de forma 

ordinaria y extraordinaria, estableciendo las reglas específicas para la celebración de este tipo de sesiones. 

8. Por otro lado, el artículo 46, fracción 11, de la Ley Electoral, estipula que el Consejo General tendrá de entre 

sus atribuciones la correspondiente a expedir los acuerdos necesarios para hacer efectivo el cumplimiento 

de las disposiciones de esa ley. 

"Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja California" 

9. Que el artículo 5, párrafo 1, del Reglamento Interior señala que se entiende por sesión de Pleno a la 

reunión de los integrantes del Consejo General, que tiene por objeto conocer, analizar, y en su caso, acordar 

o resolver los asuntos de su competencia, previa convocatoria y declaratoria formal de quórum. 

10. Por su parte el inciso a) del párrafo quinto del artículo 5 del Reglamento Interior, establece que son 

sesiones ordinarias aquéllas que se celebren en las fechas acordadas por el propio Consejo General, 

precisando que durante el proceso electoral se desarrollarán una vez al mes, tal como se reproduce 

enseguida para una pronta referencia: 
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Artículo 5. 

[ .. . ] 

5. Son sesiones ordinarias, aquellas que se celebren durante los períodos y en las fechas acordadas por el 

Consejo General, en íos términos siguientes: 

a) Durante el año del proceso electoral, por lo menos una vez al mes, y 

[. .. ] 
(Énfasis añadido) 

111. RAZONES QUE SUSTENTAN LA DETERMINACIÓN 

1. Que la Constitución Local establece que el Consejo General tiene el deber jurídico acordar su calendario 

de sesiones ordinarias, lo cual en la especie aconteció el 6 de diciembre de 2020. 

2. De esta manera, el Consejo General determinó celebrar sus sesiones ordinarias el tercer jueves de cada 

mes en punto de las doce horas, por lo que la décima segunda sesión ordinaria se agendó en la siguiente 

fecha y horario: 

Sesión Fecha Horario 

Décirna se_gunda ordinaria 18 de noviembre de 2021 ~ 

3. No obstante, tal y como se estableció en los antecedentes del presente punto de acuerdo, se recibió oficio 

de invitación al acto protocolario de conmemoración del 30 Aniversario de la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos de Baja california, que habrá de desarrollarse el jueves 18 de noviembre del presente, a las 11 :00 

horas, en el teatro del Centro Cultural Tijuana (Cecut). 

4. Es necesario destacar, que la comisión de referencia tiene dentro de sus atribuciones y fines, el fomentar 

la cultura del respeto a los derechos humanos en el Estado, así como proponer a las autoridades estatales 

y municipales, promuevan los cambios y modificaciones de disposiciones legislativas y reglamentarias, así 

como de prácticas administrativas, para una mejor protección de los derechos humanos. 
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5. De forma parecida, este Instituto Electoral contempla entre sus objetivos el asegurar a los ciudadanos el 

ejercicio de los derechos político electorales y el cumplimiento de sus obligaciones, preservar la autenticidad 

y efectividad del sufragio, así como garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos 

de las mujeres en el ámbito político y electoral. 

6. Siendo así, y de conformidad al marco legal nacional e internacional tal como la Declaración Universal de 

Derechos Humanos, es reconocido que a todo ser humano se le debe garantizar el disfrute de sus libertades 

civiles y políticas, garantizando que se creen las condiciones que permitan gozar de sus derechos civiles y 

políticos, tanto como sus derechos económicos, sociales y culturales. 

7. Por lo que, se considera de vital importancia la participación de este Instituto Electoral, en las actividades 

de promoción al respeto universal y efectivo de los derechos y libertades humanas, promovidos por las 

diversas instituciones públicas y privadas en el Estado. 

8. En función de lo anterior, se propone que se modifique el horario de la décima segunda sesión ordinaria 

del Consejo General, para que desarrolle en el siguiente: 

Sesión Fecha Hora 

Décima segunda ordinaria 18 de noviembre de 2021 1tiHl 

9. Lo anterior obedece a la asistencia de Consejeras y Consejeros Electorales al acto protocolario en 

conmemoración del aniversario de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, lo que imposibilita la 

celebración de la décima segunda sesión ordinaria del Consejo General en el horario previamente 

establecido. 

10. Es importante señalar, que con la presente modificación no se vulneran las disposiciones legales que 

regulan la forma de sesionar del Consejo General, pues tratándose de sesiones ordinarias durante el año en 

que se celebren los procesos electorales, éstas deben desahogarse una vez al mes, y la presente propuesta 

únicamente tiene por objeto modificar el horario de la sesión ordinaria de mérito. 

6 

:: ,, 

·, 



t!.~~ Baja California 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Consejo General Electoral 

Por lo antes expuesto, fundado y motivado, este Consejo General emite los siguientes 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se aprueba la modificación del horario de la décima segunda sesión ordinaria del Consejo 

General, para que se desarrolle en la siguiente fecha y horario: 

Sesión Fecha Hora 

Décima segunda orcünaria 18 dé noviemb're de 2021 10:00 

SEGUNDO. Notifíquese el contenido del presente Punto de Acuerdo a las y los integrantes del Consejo 

General, así como al /NE por conducto de la Unidad Técnica de VincuJación con los Organismos Públicos 

Locales, para los efectos legales conducentes. 

TERCERO. Publíquese el presente Punto de Acuerdo en el portal de internet institucional, en términos del 

artículo 22, párrafo 4, del Reglamento Interior. 

Dado en sesión virtual del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja Califomi,a, a los dieciséis 

días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno. 

"Por la autonomía independencia 

7 




